LEY 43/2006  MEJORA del CRECIMIENTO y el EMPLEO

– resumen – BOE 30-12-2006 -  procedente del RD-Ley 5/2006
EN VIGOR: 01-01-2007
Medidas de impulso a la contratación indefinida (Capítulo I) 

· Nuevo Programa de Fomento del Empleo (novedades respecto del RD-Ley 5/2006)
· Aplicación del Contrato de fomento de la contratación indefinida

· Reducción de las cotizaciones empresariales por contratos indefinidos

Modificaciones en la legislación laboral (Capítulo II) 

· Mejora de utilización de la contratación temporal 

· Mejora prestaciones de FOGASA en caso de insolvencia empresarial

· Transparencia en la subcontratación de obras y servicios / cesión ilegal de trabajadores

Mejoras en la protección por desempleo de colectivos específicos (Capítulo III)  

Nuevas disposiciones respecto del RD-Ley 5/2006:

· Modalidades de contratación en centros especiales de empleo (DA 8):

· Permisos de trabajo a extranjeros, con motivo de su participación en la exposición internacional Expo Zaragoza 2008 (DA 9)
· Amortización de deudas de sociedades laborales y cooperativas de trabajo asociado con el Fondo de Garantía Salarial (DA 11)

· Bonificaciones en la cotización de las personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia (DF 6ª) 
PROGRAMA FOMENTO DEL EMPLEO
Objeto/beneficiarios/ámbito de aplicación e incentivos (Art.1 a 2) 

· Simplificación de los COLECTIVOS de trabajadores: 
· Inclusión de los jóvenes varones desempleados entre 16 y 30 años (Art.2.1.e))
· Inclusión de socios trabajadores o de trabajo a las cooperativas o sociedades laborales con carácter indefinido (Art.1.3).
· Los autónomos que suscriban contratos indefinidos (incluidos fijo discontinuo) con los colectivos incentivados podrán beneficiarse de las bonificaciones (Art.1.3)
· También podrán ser beneficiarios de dichas bonificaciones las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales y cooperativas a que se refiere el párrafo anterior en el caso de transformación de contratos temporales en contratos o vínculos societarios indefinidos, en los supuestos incluidos en este Programa de Fomento del Empleo -  nuevo párrafo 2 al Art.1.3 -  (NUEVO respecto del RD-Ley 5/2006)
· Nuevo incentivo a la contratación indefinida de mujeres que se reincorporen al empleo después de 5 años de inactividad, siempre que, anteriormente a su retirada del mercado de trabajo, un período de ocupación mínima con alta en la SS de 3 años. (Art.2.1.c))
· Exclusión social: el colectivo se define en la DA 2ª de esta ley 43/2006. Futura ley para regular las empresas de inserción – nueva DF 5ª -
· DISCAPACIDAD: se incrementan las cuantías del RD-Ley 5/2006 y se distingue entre discapacidad general o discapacidad severa y dentro de estos colectivos se aumentan las cuantías en caso de mujeres y mayores de 45 años, tanto en la contratación temporal como indefinida – Art.2.2 - (modificaciones respecto del RD-Ley 5/2006)
· La Administración General del Estado y los Organismos regulados en el Título III y en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, así como las Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos públicos podrán ser beneficiarios del Programa cuando se trate de la contratación de trabajadores con discapacidad por centros especiales de empleo de titularidad pública - Art.1.4 párrafo 2 - (NUEVO respecto del RD-Ley 5/2006)
· Simplificación CUANTÍA (Art.2)
· Módulos fijos (€/mes - €/año) diferentes para los distintos colectivos que sustituyen los actuales porcentajes de bonificación de cuotas de la SS 

· Reducción contratos a tiempo parcial: las bonificaciones de los contratos a tiempo parcial tendrán una reducción del 25, 50, 75, 100% según duración, (nuevo) excepto para los centros especiales de empleo – Art.2.7 -
a) El 100 por 100, cuando la jornada laboral = > 3/4 partes jornada habitual o tiempo completo. 

b) El 75 por 100, cuando la jornada laboral => 1/2 mitad jornada habitual o a tiempo completo e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada. 

c) El 50 por 100, cuando la jornada laboral => 1/4 parte jornada habitual o a tiempo completo e inferior a la mitad de dicha jornada. 

d) El 25 por 100, cuando la jornada laboral < 25% de la jornada habitual o a tiempo completo. 

· Ampliación de la DURACIÓN de los incentivos de los 2 años actuales a 4 años. Se mantiene el carácter indefinido de los incentivos para > 45 años y discapacitados. (Art.2)
Plan extraordinario para la conversión de temporal en fijo. (Art.3)
Los contratos temporales (incluidos los formativos, relevo y sustitución por jubilación) suscritos antes del 01-07-2006, siempre que la transformación se efectúe antes del 01-01-2007, se bonificarán con 66,67 €/mes en la cuota empresarial a la SS durante 3 años. Reducción en caso de contrato a tiempo parcial. A partir de 2007 desaparecerán las bonificaciones por conversión de contratos temporales en indefinidos. 
Bonificaciones => 60 años (Art.4) 
Se mantienen en su regulación actual las bonificaciones para trabajadores => 60 años con 5 o más años de antigüedad en la empresa.

Exclusiones (Art.6)
· Las bonificaciones previstas en este Programa no se aplicarán en los siguientes supuestos: 1.a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo u otras disposiciones legales, (se añade) con la excepción de la relación laboral de trabajadores con discapacidad en Centro Especial de Empleo. (nuevo respecto RD-Ley 5/2006) 
· No exclusión: las incorporaciones de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas o sociedades laborales cuando hayan mantenido un vínculo contractual previo con dichas sociedades superior a los 12 meses – se elimina el apartado e) del Art.6.1 -(nuevo respecto RD-Ley 5/2006) 
CONTRATO DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
· Extensión del uso del nuevo contrato de fomento de la contratación indefinida para las conversiones de contratos temporales en indefinidos, siempre que los contratos temporales (incluidos los formativos) se celebren antes del 31-12-2007 (en la regulación vigente el contrato temporal se tenía que haber celebrado antes del 31-12-2003) – modif. DA Primera 2 b) Ley 12/2001-
· Despido improcedente: depósito en el Juzgado Social de la diferencia entre la indemnización ya percibida según el art.53.1 b) del ET y la del art.56.2 (opción entre readmisión o indemnización) – se añade a la  DA Primera 4) Ley 12/2001-
REDUCCIÓN COTIZACIONES EMPRESARIALES 
· modificación Art.110. nueve.2.A) y B) Ley 30/2005 Presupuestos  –tipos cotización 2006 -
· Contratos indefinidos: reducción cotizaciones empresariales por desempleo: 0.25 puntos a partir de 01-07-2006 (5,75%).  

· FOGASA: reducción a la mitad de la cotización empresarial (0.20 puntos a partir 01-07-2006)
· Contrato temporal a tiempo completo ETT: eliminación del recargo en la cotización por desempleo (un 6,70% desde 01-07-2006).
MODIFICACIONES LEGISLACIÓN LABORAL 
Transparencia en la subcontratación / cesión ilegal de trabajadores

Cesión ilegal de trabajadores – nuevo apartado 2 Art.43 ET, el 2 y 3 pasan a 3 y 4 -

· Definición legal más precisa de esta figura, para atajar situaciones abusivas que se producen en la actualidad que pasan a calificarse como prestamismo laboral ilícito 
Subcontratación de obras y servicios:

· Obligación empresa principal de disponer de un libro registro  de las empresas contratistas o subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo – modif. Art.42.4 ET -. Si la falta del libro provoca ausencia de información se convertirá en una infracción grave – se añade apartado 12 al Art.7 del RD Leg 5/2000 -.

· Ampliación derechos de información de los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista: los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista sin representación legal, podrán consultar a la representantes de la empresa principal - nuevo apartado 6 del Art..42 ET.
· Dº de los trabajadores de las diferentes empresas a reunirse para coordinar ejecución de su actividad - nuevo apartado 7 del Art.42 ET.
· Locales y tablón de anuncios: los representantes legales de la empresa contratista o subcontratista podrán hacer uso de los locales, cuando compartan de forma continuada  el centro de trabajo - modif. Art..81-.

Mejora en la utilización contratación temporal

Contrato formación – modif. Art.11.2.a) ET -
· El límite máximo de edad de 21 no se aplicará a personas discapacitadas (antes más colectivos incluidos, como extranjeros-exclusión social, etc...).

· Para alumnos-trabajadores de programas taller de empleo el límite será de 24 años.
Encadenamiento sucesivo de contratos temporales 
· Los trabajadores que en un período de 30 meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 24 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con la misma empresa, mediante 2 o más contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por ETT, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración determinada, adquirirá la condición de trabajador indefinido – modif. Art.15.5 ET – 
DT Segunda: Respecto de los contratos suscritos antes del 15-06-06, a los efectos del cómputo del número de contratos, del período y del plazo previsto en el Art.15.5, se tomará en consideración el vigente a 15-06-2006.
· Administración Pública: aplicación de los límites del Art.15.5 del ET al encadenamiento en la Administración Pública y sus organismo autónomos, aunque la cobertura de puestos se haga por los procedimientos ordinarios existentes – modif. DA 15 ET, que actualmente regula la exclusión social y que pasa a regularse en la DA 2ª de Ley  43/2006.
· Exclusión ETT – modificación Art. 8 c) Ley 14/1994 –
“c) Cuando en los doce meses inmediatamente anteriores a la contratación la empresa haya amortizado los puestos de trabajo que se pretendan cubrir por despido improcedente o por las causas previstas en los Arts. 50, 51 y 52, apartado c), del ET, excepto en los supuestos de fuerza mayor, (se elimina “o cuando en los dieciocho meses anteriores a dicha contratación los citados puestos de trabajo hubieran estado cubiertos durante un período de tiempo superior a doce meses, de forma continua o discontinua, por trabajadores puestos a disposición por empresas de trabajo temporal”).

Discapacitados:

· Contrato en prácticas  – modif. DA Segunda apartado 1 ET -: para poder reducir el 50% de la cuota empresarial de la SS por contingencias comunes no hace falta que el contrato sea a tiempo completo (desaparece esta mención).

· Contrato temporal de fomento del empleo para personas con discapacidad – DA 1ª de esta ley 43/2006 - Los concertados antes del 01-07-2006 se regularán por la normativa vigente en la fecha de celebración – DTPrimera.2 Ley 43/2006-.-

Derogación del contrato de inserción – eliminación Art.15.1 d) ET –. 

DT Primera.1: Los contratos de formación y de inserción concertados antes del 15-06-2006 se regularán por la normativa vigente en la fecha de celebración.

DT Tercera: la cotización aplicable a los contratos de inserción subsistentes el 01-07-2006 se realizará aplicando las bases y tipos vigentes en la fecha de devengo de las cuotas correspondientes, siendo el tipo de cotización por la contingencia de desempleo el establecido en cada momento para la contratació indefinida.
Mejora prestaciones de FOGASA - insolvencia empresarial 

(Modificación Art.33 ET RD Leg 1/1995)
 

Salario abonables por FOGASA 

 

· Cuantía máxima: triple SMI (ahora duplo). 

· Días máximos: 150 días (ahora 120).

· Contenido: se incluye la parte proporcional de pagas extraordinarias. 

 

Indemnizaciones por despido FOGASA: 

 

· La base de cálculo:  30 días por año de servicio (ahora 25).

· Cuantía máxima – salario diario: triple SMI (ahora duplo). 
· Inclusión de indemnizaciones por finalización de contrato temporal, conciliación judicial y Art. 64 de la Ley Concursal. 

DT Cuarta las prestaciones del nuevo art.33 del ET se aplicarán a las solicitudes  presentadas a partir 15-06-2006 ( entrada en vigor del RD-Ley 5/2006).
Plazo solicitud: el derecho a solicitar las prestaciones prescribirá, también, al año de la fecha del auto 

MEJORA PROTECCIÓN POR DESEMPLEO COLECTIVOS ESPECÍFICOS

Subsidio por desempleo a > 45 años – modif. Art.215.1.1.b) RD Leg 1/1994 LGSS -:
· Los parados > de 45 años sin responsabilidades familiares podrán ser beneficiarios del subsidio aunque la prestación contributiva agotado haya sido inferior a 12 meses (antes tenía que ser superior) 
Fijos discontinuos:

· Subsidio especial > 45 años - modif. Art.215.1.4 RD Leg 1/1994 LGSS -: aplicable a los trabajadores fijos discontinuos que hayan cotizado un mínimo 9 años. Reanudación del derecho. 
· Considera en situación legal de desempleo a los fijos discontinuos, incluidos los que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas – modif. Art.208.1.4 RD Leg 1/1994 LGSS -
Cooperativas de trabajo asociado – modif. Art.2.1 c), 3 d) y 5.1 RD 1043/1985 –
· La finalización del vínculo societario temporal se considera situación legal de desempleo. 

· Necesario certificación del Consejo Rector de la baja en la cooperativa. 

· Plazo de 15 días siguientes a la notificación para solicitar el dº a las prestaciones
contratos formalizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley

DT Primera.3 Las bonificaciones en las cuotas empresariales de la SS que se vinieran disfrutando por los contratos celebrados antes del 01-07-06 se regirán por la normativa vigente en el momento de su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la bonificación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a dichos contratos les será de aplicación lo establecido en el artículo 8 de esta Ley (mantenimiento de Bonificaciones).

DT Primera.4 – nueva - 

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, podrán aplicarse las bonificaciones previstas en el apartado 3 del artículo 2 a los contratos de trabajo celebrados por los centros especiales de empleo, cualquiera que sea su titularidad, con trabajadores con discapacidad, entre el 01-07-2006 y la fecha de entrada en vigor de esta Ley (01-01-2007), siempre que reúnan los requisitos establecidos en dicho artículo. La Tesorería General de la Seguridad Social impulsará de oficio la devolución de las diferencias en las cuotas correspondientes a los periodos ya ingresados como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Nuevas Adicionales/finales respecto del RD-Ley 5/2006

· Modalidades de contratación en centros especiales de empleo (DA 8ª):
Los contratos que concierten los centros especiales de empleo con trabajadores con discapacidad a los que sea aplicable el Real Decreto 1368/1985 deberán ajustarse a cualquiera de las modalidades de contratación previstas en la legislación laboral, de acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso.

· Permisos de trabajo a extranjeros, con motivo de su participación en la exposición internacional Expo Zaragoza 2008 (DA 9ª)

Se habilita al Gobierno para establecer reglamentariamente el procedimiento necesario para la concesión. La vigencia de las autorizaciones y tarjetas que se concedan se prolongará hasta el momento en que finalice la permanencia en España con motivo de la celebración de la exposición. Las autorizaciones administrativas y solicitudes de visado, reguladas en la Ley Orgánica 4/2000, de 1 de enero, para los trabajadores antes citados, estarán exentas de tasas. 

· Amortización de deudas de sociedades laborales y cooperativas de trabajo asociado con el Fondo de Garantía Salarial (DA 11):
Las sociedades laborales y cooperativas de trabajo asociado que adeuden al Fondo de Garantía Salarial cantidades derivadas de convenios de recuperación firmados con el Fondo de Garantía Salarial, cuyo plazo de vencimiento fuera anterior al 8 de abril de 2001, quedarán exentas de la obligación de pago de dichas deudas, siempre que el importe de las mismas se aporte íntegramente a estas sociedades como capital social. Esta exención quedará sin efecto si la sociedad laboral o cooperativa pierde su calificación como tal dentro de los 15 años siguientes a su constitución. Lo dispuesto en los párrafos anteriores también será de aplicación a aquellas sociedades laborales o cooperativas que se hayan subrogado en convenios de recuperación, firmados originariamente con el Fondo de Garantía Salarial por sus empresas antecesoras, siempre que éstas tuvieran a la fecha de la firma el carácter de sociedad laboral o cooperativa. 

· Bonificaciones en la cotización de las personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia (DF 6ª) 
La bonificación del 50% se aplicará durante los 5 primeros años siguientes a la fecha de alta (antes 3). – modif. DA 11 Ley 45/2002 -  

ANEXO

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO 

LEY PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO
(Bonificaciones empresariales a la contratación laboral)

	Colectivos
	Descripción
	Cuantía anual 

(en euros)
	Duración

	Bonificaciones a la contratación indefinida

	Mujeres
	Desempleadas, así como las víctimas de violencia de género (Art. 2.1.a) y 2.4). 
	850
	4 años

	
	Contratadas en los 24 meses siguientes al parto 

(Art. 2.1.b). 
	1.200
	4 años

	
	Contratadas después de 5 años de inactividad laboral, si, anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos, 3 años (Art. 2.1.c). 
	
	

	Mayores de 45 años (Art. 2.1.d)
	1.200
	Toda la vigencia del contrato

	Jóvenes
	De 16 a 30 años (Art. 2.1.c). 
	800
	4 años

	Otros colectivos 

y situaciones especiales. 
	Parados de al menos 6 meses y trabajadores en situación de exclusión social (Arts. 2.1.f) y 2.5). 
	600
	4 años

	
	Personas con discapacidad en general (Art.2.2.1)
	4.500
	Toda la vigencia del contrato

	
	Personas con discapacidad  en general “mujeres” (Art.2.2.3)
	5.350
	Toda la vigencia del contrato

	
	Personas con discapacidad  en general “ > 45 años” (Art.2.2.3)
	5.700
	Toda la vigencia del contrato

	
	Persona con discapacidad severa (Art. 2.2.2). 
	5.100
	Toda la vigencia del contrato

	
	Persona con discapacidad severa  “mujeres” 

(Art. 2.2.3).
	5.950
	Toda la vigencia del contrato

	
	Persona con discapacidad severa  “ > 45 años”

(Art. 2.2.3).
	6.300
	Toda la vigencia del contrato

	
	Conversiones en indefinidos de contratos formativos, de relevo y sustitución por jubilación (Art. 2.6). 
	500
	4 años

	Plan Extraordinario para la Conversión de Empleo Temporal en Fijo

	Conversiones en indefinidos de contratos temporales, incluidos los contratos formativos, de relevo y de sustitución por jubilación, en todos los casos celebrados antes del 1 de julio de 2006, siempre que la conversión se realice antes del 1 de enero de 2007 (Art. 3). 
	800
	3 años

	Bonificaciones en supuestos excepcionales de contratación temporal

	Personas con discapacidad “en general” contratadas mediante contrato temporal de fomento del empleo (Art. 2.2.4)
	·  3.500

· Mujeres: 4.100
· > 45 años”: 4.100
	Toda la vigencia del contrato

	Personas con discapacidad “severa” contratadas mediante contrato temporal de fomento del empleo (Art. 2.2.4). 
	· 4.100

· Mujeres: 4.700
· > 45 años”: 4.700
	Toda la vigencia del contrato

	Víctimas de violencia de género o doméstica (Art. 2.4). 
	600
	Toda la vigencia del contrato

	Personas en situación de exclusión social (Art. 2.5). 
	500
	Toda la vigencia del contrato

	Bonificaciones para el mantenimiento del empleo indefinido

	Contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 o más años con una antigüedad en la empresa de 5 o más años (Art. 4.1). 
	50 % de aportación empresarial por contingencias comunes salvo incapacidad temporal, incrementándose anualmente un 10 %, hasta el 100 %
	Toda la vigencia del contrato

	Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que se transforme en indefinido) reincorporadas tras la maternidad (Art. 4.2). 
	1.200
	4 años

	Bonificaciones para contratación de personas con discapacidad por centros especiales de empleo

	Contratos indefinidos o temporales (Art. 2.3). 
	100% de las cuotas empresariales a la SS, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta 
	Toda la vigencia del contrato
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